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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA INTEGRAL DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA SPORTICORP S.A. 

Se comunica al público que la compañía SPORTICORP S.A., reformó 

su estatuto por escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima 

Séptima del cantón Guayaquil, el 19 de junio de 2006, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 06- 

G4J-0004761. el 14 JUL. 2006 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma integral del estatuto se 
refiere a lo siguiente: "TERCERA.- OBJETO SOCIAL.- La compañía se 

dedicará por medio de personas naturales o jurídicas, a la prestación 

de servicio público de transporte escolar y de personal dentro de la 
ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas... Además se reforman los 

siguientes Artículos: Modificación y ampliación del Artículo Primero 

de la Cláusula Séptima del Estatuto Social.- "ARTICULO PRIMERO.- 

La Compañía estará gobernada por la Junta General de Accionistas y 

administrativa por el Directorio, el Gerente General y a falta de éste 

lo subrogará el Presidente". ARTICULO SEXTO.- Son atribúciones de 
la Junta General Ordinaria o Extraordinaria: a) Designar y remover al 

Presidente y al Gerente General de la Compañía; quienes durarán 

cinco años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; los mismos que podrán ser o no áccionistas de la 

Compañía; b) Elegir a los miembros del Directorio, quienes 

,permanecerán dos años en sus funciones;...". 

Guayaquil, 14 JUL. 2006 

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

  

 


